
CESION DE PARTICIPACIONES 

    

  

     CELEBRADA ENTRE LA SLÑORI ' 

     Cuantía Ss 10.000,00+-     

  

    
      

_mes de Diciembre de mil novecientos cchenta y sictgante” 

mí, Abogado Piero Aycort Vincenzini¡” Notario Público Tri- 

gésima gel cantón, comparecieron:la señorita María Rosa 

  

    

  

Varas Peñafiel, soltera, dedicada a los quehacerés del 

     
   

pu 
hogar, ecuatoriana; y el señor,/£nrique Torres Pérez, ca= 

sado, ejecutivo, ecuatorianofmayores de edad, domicilia- 

dos en esta ciudad, capaces para obligarse y' contratar, ,        

    

  

g 20 ! 

21 Registro de iscrituras Públicas a su CArgOs, sirvase in- 

cerporar.una en la que conste la CESION DE PARTICIPACIO= 

NES que se determina al tenor de las siguientes cláusu- 

las3 PRIMERA 2 /COMPARECTIENTES.+- Compaxrecen al otorgamien- 

    

  

     
       

  

to de la presente escritura, por una parte la señorita 
E, 7 

María Rosa Varas Peñafiel, ecuatoriena, soltera, dedica- 

  + 

         
26 

27 | da a los quehacres de su hogar, a quien en adelante se 

28 la denominará le cedentez y por otxa, el señor Enxique 
   

cumminicleos 
del parífiso cía ida



  

. 

    

      
    

  

| - presenten la totalidad del capital secial suscrito y pa= 

gadce de la compañía, unánimemente dieron su consentimien 

| 

- xres Péreza CUARTA2/COn estos antecedentes, la señorita    

     
     

    
    

correspondientes a las participaciones cedidas, sin te- 

ner. por tanto, reclame alguno que formular al respecto. 

  

   

      
    

      
    

- dente. QUINTA: /Rogamos a usted, señor Notario insertar 

en la escritura el certificado que aceompañio y obtener 

“ siente razón de osta (sósión, al margen de la inscripción 

de la constitución de esta compañía que se otorgÉó ante e 

- Notario Público: del cantón Guayaquil doctor Carlos Qui- 

24 

25 

26 

27 

28 
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bz Aónez, VeKí8squez el día tres de julic de mil novecientos 

SA 
teta yO Hos la misma que fue inscrita en el Registro 

tenta y a0s/ Asi mism0, Xogamos se sirva temar 'nota de 

      

  

    

  

? 

  

tos noventa y cinco.» (HASTA AQUI LA MINUTA)+- "ACTA"2 

E JUNTA GENLERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE “LA 

- COMPAÑIA "OCULOS CaLTDA. CELEBRADA EL CINCO DE OCTUBRE 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.+" En la ciudad de 

  

Guayaquil, República del Ecuadcr, en el local social de 

la compañía "OCULOS C+«LIDA+" ubicado €n Aguirre quinien- 

tos veintitres, se reuniercn los señores socios de la 

compañía "OCULOS C.LTDA+. EN LIGUIDACIONA con el objeto 

de constituirse en Junta General Extraordinaria de Sa» 

_cios, para trotar sobre la Cesión de Participaciones prOj- 

puesta por la socía de la compañía señorita María Rosa 

Varas Peñafiel, Preside la sesión, la Presidente de la 

compañía, señorita María Rosa.Varas Peñafiel. actúa en 

_la Secretaría, el infrascritc gerente, señor Luís Eduax 

  

do Torres Muxriagui, £l Secretario informa que: se ha le 

- vantado la lista.de asistentes a esta Junta y que de 

acuerdo a los datos constantes en el libro de Participa 

: ciones y Socios de la compañía, son los siguientes: Luis 

Eduardo Terres Murrisgui, propietario de veinte partici 

: paciones de un mil sucres; María Rosa Varas Peñafiel, 

propietaria de cuarenta participaciones de un mil sucres 

Suministros 
del pacifico cía ida 

Abogado Jván Castro Patiño¿.Registro Número mil doscien-|'.



1 Sada una. Es decir, están presentes todos los. socios que 

      

  

      

  

- representan el capital social suscrito y pogado de la      
compañía. Habiengorel ' quorum de ley y estando unánime- 

mente de acuerdo los socios .en la colebración de esta 

Junta, lá Presidenta la declara legalmente instalada. 

Toma la palabra la señorita María Rosa Varas y manifies 

ta que sus cuarenta participaciones en el capital social      

      

     

  

de la-compañla las ha nagociads de manera que pasen a 

     

  

    
      

favor del señor Enrique Torxes Pérez y que por tanto 30 

e tn tm 
luntad unánime de aceptar tales cesiones por parte de 

  

         

      
    

* É 

por unanimidad la sela se pronuncia 

    

pcr dar su congen- 

     

    

21 tificados de Aportación existentes y emitir nuevos, que 

22 

23 

24 

25 Certificado de Aportación Númere des a Favor del señox 

. 
27 un mil sucres cada unas. No habiendo otro punto que tra- 

28 
tar, la Presidenta concede un receso para la redacción | *



  
20 0 G.Tef. 168399.=C,Vefto 057-237+= ( firmado )i-Es Torres 

    

  

instalada la-sesión con los mismos concurren 

A el acta y se la sprueba en tadas sus partes 

ése di6 pot     +torminada le sesión. Pará. constan      

     ¡Cia firman todos     Los presentes.-£,) Matia Rosa Ps-Maria 

        - Resa-Varas Peñafiel, presidenta.r-£.). Le Torres Me-Luis       

  

Eduardo Torres. Murrisgui, Gerente.» CERTIFICO: Que la cp- 

   

  

pia Que antecede es igual a su oríginal,a la que me xe- 

mito en caso necesario.-Guayaguil,cinco de Octubre de 

míl novecientos ochenta y siote»-( firmodo ).-L«Eduardo 

Torres Me-Luis Eduarde.Torres. Murriagui,Cerente=Secreta 

   

   
Xic.-ES PIEL COPIA +” Quedan agregados a mi. registro, fox 

_ mando parte integranto de esta escritura, los comprobantes 

de pane de impuestos que srava el presente inatrumentc. os : > : a dt E , 

nido de lo minuta transcrita;y,.habiéndoles leído yo,el 

por tanto los comparecientes se ratificaron en el conte 

  

VNotaric esta escritura,de principio a fin, en alto voz, 

17 a los comparecientes,. éstos la aprobazxcn en todas sus 

  

partes y firman,en unidad de acto y Énmigo.-DOY FE.- 

( firmado ).- Maria Rosa Varas Pr C.Coffo 09-02257005.- 
19 

a P..- CoCafo 09-06960059 + HT a fo 030573.-C + Voito 236-295 p- 

22 ( firmado ).- Piero Aycart V.- Notario Trigésimo, -CERTI    
   

FICADO: Pox medio del presente documento certifico que 

  

23 

24 en la ciudad de Guayaquil, a los cinco días del mes de 

Octubre de mil novecientos, ochenta y siete,se reunió la 
) 

25 

» - Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia 6 : : 

de Responsabilidad Limitada " OCULOS C.LTDA." y unáni- 
27 » . ' a s . . 

memente los socios presentes que representan el cien 
23 

evmimptros 
del positico cio ida 

 



por ciento del Capital Social Suscrito y pagado,consin- 

] tieron en que se realice la siguiente Cesión de Partici 

] paciones: Que la señorita. María Rosa Varas Peñafiel,ceda 

la totalidad de sus Participaciones en el Capital Social 

de la Compañía al señor Enrique Torres Pérez.-(firmado) 

L.Eduardo Torres 'Me.- Luis Eduardo Torres Murriagui Ge- 

    

    

    

     

       
    
  

rente de ""OCULOS C., LTDA.+.".- Número: Trescientos cua=-         

     

   

    

    

  

    

renta y ocho mil veinte y ochs,-,Porz Ochenta sucres.- 

COLEGIO NACIONAL" AGUIRRE ABAR/".-Colecturia.-Recibi de 

o Señorita María Rosa Varas P.,la suma de ochenta sucres 

por concepto del Impuesto a favor_de los Colegios Aguiry 

a Abad y Dolores Sucre, - Dos por mil adicional a las es- 

: " crituras públicas»- Impuesto sobre la cuantia de Cuaren 

.ta mil sucres.- Guayaquil, enero cuatro de. .mil novecien 

   

     
    

    

      

    
  

.tos. ochenta y ccho.- Notaria Trigésima.- Orden Números 

    

Trescientos ochenta y cuatro mil quinientos diez y sie- 

    

     

   

    

    

      

      

            

     

: 16 
1 

A 47 te.- El Colector+-( firma ilegible ).-(. hay un sello). 

, | 
! | 

| 18 

CION£S DEL GUAYAS.-Uno-R+.- Número: Ochpcientos noventa 
19 

20 y 

| 
: 21 

| 20 Trigésima del cantón.- Por concepto de. ; Cesión que ha- 

23 ce María Rosa Varas Peñafiel a favor de Enrique Torres 

> rérez.-Cuantía: Cuarenta. mil sucres.- Timbres Fiscales: 
4 - 

25 Seiscientos doce sucres,- Total ; Seiscientos doce su- 

26 cres.- Son : Seiscientos doce sueres.-( firme itegivio) 

27 _ Jefe de Recaudaciones o Recibidor.- 

Ptor- 

  

28



  

   
    
   

fe de ello, confierc esta PRIMERA 

       el cuatro de Enero de:     

             
PIERO Gi AYCART VINCENZINL 

HOTARIO 30 CANTUA GUAYAQUIL    

    
   

  

G DO NOTA 

RIO DEL CANTUN, DOY FE.- Que en esta fecha tomé nota al márgen de la ma 

  

de la escritura otorgada ante el Notario Abogado Piero Ayocart Vicenzini, 

¿Sa 

  

compañía OCULOS C. LTDA. = Gue aquil obce de Lazo so al, Does, e s 

AAN II 77 
; 

REGISTRO MERCANTIL CANTO! GQUIL. ¡> 
Valor pasado per estu itravats:   : a sumintatros 

del pacitico ca lda


